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REAL OVIEDO, S.A.D. 
INFORME DE LOS ADMINISTRADORES 

 
 
El Consejo de Administración en su reunión de 5 de noviembre de 2019 acordó 
la convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas con 
el siguiente orden del día: 
 

Primero: Aprobación, si procede, de las cuentas anuales del 
ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de 
junio de 2019. 

Segundo: Propuesta de aplicación del resultado.  

Tercero: Aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos 
y gastos de la Temporada 2019-2020.  

Cuarto: Informe sobre la Ampliación de Capital previamente 
acordada el 14 de diciembre de 2017. 

Quinto.- Modificación de los artículos 3, 5, 6 y 32 de los Estatutos 
Sociales. 

Sexto: Ruegos y preguntas.  

 
La Junta General se celebrará en el “Palacio de Exposiciones y Congresos de 
Oviedo”, sito en C/Arturo Álvarez Buylla, número 5, Oviedo (Asturias), el día 18 
de diciembre de 2019, a las 19:00 horas, en primera convocatoria y, de ser 
necesario, en segunda convocatoria al día siguiente en el mismo lugar y hora. 
 
Las propuestas de acuerdos del Consejo de Administración relativos al punto 
tercero del orden del día son: 
 
 

1. Aprobación,	si	procede,	de	las	cuentas	anuales	del	ejercicio	
comprendido	entre	el	1	de	julio	de	2018	y	el	30	de	junio	de	
2019.	

 
Se adjunta al presente informe documento que contiene las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 
de junio de 2019. Igualmente se adjunta el informe de gestión y el informe de 
auditoria de las cuentas anuales. 
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2. Propuesta	de	aplicación	del	resultado.		
 
Habiendo obtenido un resultado negativo por importe de -54.230,09 €, no 
procede distribución alguna, quedando en el epígrafe de resultados negativos 
de ejercicios anteriores para su compensación con resultados positivos futuros. 
 
 

3. Aprobación	del	presupuesto	para	la	temporada	2019-2020.	
 

Se propone la aprobación por la junta del presupuesto, para el ejercicio que se 
inicia el 1 de julio de 2010 y se cierra el 30 de junio de 2020, que consta en las 
cuentas anuales. 

 
 
4. Informe	 sobre	 la	 Ampliación	 de	 Capital	 previamente	

acordada	el	14	de	diciembre	de	2017.	
 

El consejo de administración informa a sus accionistas sobre el estado de la  
ampliación de capital adoptada en la Junta General de 14 de diciembre de 
2017, en el siguiente sentido: 
 
A fecha actual, se ha suscrito capital social por importe de 18.986.510,25 
Euros, dividido en un millón setecientos sesenta y seis mil ciento ochenta y 
siete (1.766.187 accs.), números 1 a 1.766.187 ambos inclusive, de diez euros 
con setenta y cinco céntimos (10,75 €) de valor nominal cada una de ellas. 
 
De dicha suma, están pendientes de inscripción registral las acciones números 
1.682.683 a 1.766.187. 
 
En consecuencia, el consejo de administración procederá a su inscripción 
registral en virtud del acuerdo de delegación adoptado por la citada Junta 
General de Accionistas aludido. 
 
 

5. Modificación	de	 los	artículos	3,	5,	6	y	32	de	 los	Estatutos	
Sociales.	

 
El consejo de administración propone la siguiente redacción para los citados 
artículos de los Estatutos Sociales: 
 
 

ARTÍCULO 3.- DOMICILIO Y SEDE ELECTRÓNICA.  
La Sociedad tiene su domicilio en Oviedo, Asturias, Estadio 
Carlos Tartiere; Calle Ricardo Vázquez Prada, s.n. y provista 
de CIF A-33014952.   
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El Consejo de Administración será competente para 
cambiar el domicilio social dentro del mismo término 
municipal.  
La sede electrónica de la Sociedad es la página web 
corporativa www.realoviedo.es  
El Consejo de Administración será competente para suprimir 
o trasladar la página web corporativa de la Sociedad.  
 
ARTÍCULO 5. CAPITAL SOCIAL.  
 
El capital social queda fijado en la cantidad de DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SÉIS MIL QUINIENTOS 
DIEZ EUROS CON VEIENTICINCO 18.986.510,25 Euros y se 
encuentra totalmente suscrito y desembolsado. 
 
ARTÍCULO 6. ACCIONES.  
 
El capital social está dividido en un millón setecientos 
sesenta y seis mil ciento ochenta y siete acciones (1.766.187 
acciones), números 1 a 1.766.187 ambos inclusive, de diez 
euros con setenta y cinco céntimos (10,75 €) de valor 
nominal cada una de ellas. , integradas en una sola clase y 
serie, que atribuyen a sus respectivos titulares los mismos 
derechos reconocidos por la Ley y por estos Estatutos.  
Todas las acciones se encuentran totalmente suscritas y 
desembolsadas y están representadas por títulos 
nominativos.  
La sociedad podrá emitir resguardos provisionales y títulos 
múltiples en las condiciones y con los requisitos previstos por 
la Ley.  
Los títulos de las acciones están numerados 
correlativamente y contienen las menciones exigidas por la 
Ley. 
Las acciones figuran en un Libro Registro de acciones 
nominativas que lleva la Sociedad, en el que se inscribirán 
las sucesivas transferencias de las acciones, en las 
condiciones, con los requisitos y con los efectos previstos por 
la Ley.  
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ARTÍCULO 32.- CUENTAS ANUALES.  
 
El Consejo de Administración está obligado a formular, en el 
plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del 
ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y 
la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su 
caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados.  
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser 
firmados por todos los administradores. Si faltare la firma de 
alguno de ellos se señalará en cada uno de los documentos 
en que falte, con expresa indicación de la causa.  
 
Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios 
en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de 
efectivo y la memoria. Estos documentos, que forman una 
unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la sociedad, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital y el Código de 
Comercio.  
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser 
revisadas por los Auditores de Cuentas, los cuales 
dispondrán como mínimo de un plazo de un mes para emitir 
su informe, proponiendo la aprobación o formulando sus 
reservas.  
 
Las cuentas anuales se aprobarán por la Junta General. A 
partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de 
gestión y el informe del auditor de cuentas. En la 
convocatoria se hará mención de este derecho.  

 


